
PUESTO:

Administrar

Objetivo 1: Organizar

Función 1: Supervisar

Función 2: Determinar

Función 3: Verificar

Función 4: Elaborar

Objetivo 2: Coordinar
las actividades de atención médica a las personas beneficiarias que

requieren la realización de procedimientos endoscópicos a fin de contribuir

a su diagnóstico y/o tratamiento.

los recursos humanos, materiales y financieros del Departamento para

brindar atención a las personas beneficiarias que lo requieran.

que las actividades desempeñadas en el Departamento se apeguen a la

normatividad aplicable para brindar seguridad en la atención de las personas

beneficiarias cumpliendo con las Acciones Esenciales y las Metas Internacionales

para la Seguridad del Paciente (AESP/MISP) y con los Estándares aplicables del

Modelo de Calidad (MUEC).

las necesidades de material y equipo indispensables en el Departamento para

llevar a cabo los procedimientos endoscópicos a fin de su incorporación al

Programa Anual de Adquisiciones y/o Programa Anual de Inversión.

el uso y mantenimiento de los equipos de endoscopia e infraestructura para la

realización de los procedimientos endoscópicos.

los informes solicitados por las diferentes áreas del Instituto a fin de reportar las

actividades de atención médica, docencia e investigación desarrolladas en el

Departamento.

CATEGORÍA REAL
JEFE DE DEPARTAMENTO A.MED."A"

B. MISIÓN DEL PUESTO

los recursos humanos, materiales y financieros del Departamento de Endoscopia

Gastrointestinal para otorgar atención médica a las personas beneficiarias que lo

requieran a través de la formación de recursos humanos y del desarrollo de

proyectos de investigación.

C. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO/FUNCIONES

1. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE PERSONA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ENDOSCOPIA 

GASTROINTESTINAL

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

PERSONA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL

CATEGORÍA IDEAL 

PROPUESTA:
JEFE DE DEPARTAMENTO A.MED."A"

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN



Función 1: Evaluar

Función 2: Definir

Función 3: Organizar

Función 4: Vigilar

Función 5: Supervisar

Función 6: Establecer

Objetivo 3: Coordinar

Función 1: Supervisar

Función 2: Elaborar

Función 3: Apoyar

Función 4: Supervisar
la capacitación de las Médicas y los Médicos Especialistas en Endoscopia

Gastrointestinal, las Técnicas y los Técnicos en Endoscopia Gastrointestinal y a las

Médicas y los Médicos Residentes referente a temas de calidad y seguridad del

paciente a fin de cumplir con la normatividad vigente aplicable.

el calendario de sesiones académicas de las Médicas y Médicos Residentes del

Curso de Alta Especialidad en Endoscopia Gastrointestinal para cumplir con el

Plan Único de Especializaciones Médicas (PUEM).

las actividades de educación médica continua de las servidoras y servidores

públicos médico y paramédico para mejorar las técnicas de diagnóstico y/o

tratamiento a las personas beneficiarias que requieren atención en el

Departamento de Endoscopia Gastrointestinal.

que las Médicas o los Médicos Especialista en Endoscopia Gastrointestinal y las

Técnicas o los Técnicos en Endoscopia Gastrointestinal y las Médicas o los

Médicos Residentes cumplan con AESP/MISP a fin de evitar incidentes en salud

que abarque los eventos centinela, adverso y cuasifalla en las personas

beneficiarias.

que las Médicas y los Médicos Especialista en Endoscopia Gastrointestinal y las

Médicas o los Médicos Residentes realicen las notas médicas, de evolución, los

hallazgos y resultados de los procedimientos endoscópicos de las personas

beneficiarias en el expediente clínico físico y/o electrónico a fin de cumplir con la

normatividad vigente aplicable.

vínculos de cooperación con las diferentes especialidades del Instituto a fin de

fortalecer el tratamiento multidisciplinario de las personas beneficiarias.

las actividades de docencia dentro del Departamento de Endoscopia

Gastrointestinal para contribuir a la formación de Recursos Humanos en el

área médica.

que las actividades de formación de las Médicas y los Médicos Residentes se

realicen en apego al Programa Operativo del Curso de Alta Especialidad en

Endoscopia Gastrointestinal con reconocimiento de la Universidad Autónoma de

México (UNAM).

las habilidades y destrezas de las Médicas y los Médicos Especialistas en

Endoscopia Gastrointestinal, las Técnicas o los Técnicos en Endoscopia

Gastrointestinal y a las Médicas y los Médicos Residentes a fin de identificar las

áreas de oportunidad en las mismas.

el rol de actividades cotidianas y de guardia de las Médicas y los Médicos

Especialistas en Endoscopia Gastrointestinal a fin de cubrir las necesidades de

atención de las personas beneficiarias de consulta externa, de hospitalización y

de urgencias.

reuniones de trabajo con las Médicas y los Médicos Especialistas en Endoscopia

Gastrointestinal para tratar asuntos relacionados a las actividades asistenciales del

Departamento.



Objetivo 4: Supervisar

Función 1: Proponer

Función 2: Asesorar

Función 3: Desarrollar

Función 4: Revisar

Función 5: Evaluar

Función 6: Proponer

Tipo de relación: Ambas

Características de la información

2. PERFIL DE PUESTO

1 año

los medios de difusión para dar a conocer los resultados obtenidos de los

proyectos de investigación.

D. ENTORNO OPERATIVO

Se mantiene comunicación constante con todas las unidades administrativas del Instituto y externamente con

instituciones de salud públicas y privadas, personas beneficiarias y familiares

líneas de investigación que involucren padecimientos endoscópicos de mayor

incidencia para profundizar el conocimiento de la etiología y tratamiento de las

enfermedades malignas.

a las Médicas y Médicos Especialistas en Endoscopia Gastrointestinal y a las

Médicas y los Médicos Residentes en el desarrollo de los proyectos de

investigación relacionados a los padecimientos endoscópicos a fin de contribuir

al diagnóstico y tratamiento de las personas beneficiarias.

proyectos de investigación para generar conocimiento de la etiología y

tratamiento de los padecimientos endoscópicos.

la evolución de los proyectos de investigación para posibles cambios o ajustes de

los mismos.

la aplicación de los resultados de los proyectos de investigación para el

tratamiento de las personas beneficiarias.

las actividades de investigación en el Departamento a fin de contribuir al

conocimiento de la etiología y tratamiento de las enfermedades del

sistema digestivo y vías biliares.

Mínimo de años de experiencia:

Áreas de experiencia: Medicina Interna, Gastroenterología, Endoscopia diagnóstica y terapéutica, 

Docencia

Grado de avance: Titulado

Áreas de conocimiento: Medicina Interna, Gastroenterología, Endoscopia diagnóstica 

y terapéutica

B. EXPERIENCIA LABORAL

La información que se maneja 

afecta
La información que se maneja afecta a ciudadanos del sector salud.  

A. ESCOLARIDAD

Nivel de estudios: Maestría



Capacidad gerencial

Nivel de 

dominio

Ingreso y 

permanencia
Permanencia

Básico X

Básico X

No Aplica

Básico X

No Aplica

Conocimientos técnicos:

Habilidades:

Actitudes:

Compromiso

Disciplina Orientación a resultados

Empatía

Negociación

Diplomático

Normatividad en materia de salud aplicable a endoscopia gastrointestinal.  Ingles 

100%.  Técnicas diagnósticas  y terapéuticas de la especialidad.  Capacidad 

administrativa y solución de problemas.  Uso de software administrativo.  Uso de 

tecnología (manejo y cuidado de equipo y materiales de trabajo)

Capacidad resolutiva Manejo de personal

Coordinación de grupos de trabajo Pensamiento crítico

2.- Liderazgo

3.- Orientación a resultados

4.- Trabajo en equipo

5.- Negociación

D. COMPETENCIAS LABORALES

C. CAPACIDADES GERENCIALES

1.- Visión estratégica


